
Valparaíso, 6 de marzo de 2024.

OF. RREE. 98/10/2024

La COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES, ASUNTOS 

INTERPARLAMENTARIOS E INTEGRACIÓN LATINOAMERICANA, en sesión 

celebrada el día de ayer, acordó oficiar a US., a fin de transmitir el agradecimiento de sus 

miembros ante las gestiones realizadas por parte de Cancillería y, por su intermedio, a los 

diversos gobiernos y organizaciones internacionales que prestaron ayuda para el combate 

de los incendios forestales que afectaron la región de Valparaíso en el mes de febrero del 

año en curso.

Asimismo, acordó solicitar a US., si lo tiene a bien, se sirva 

efectuar las gestiones necesarias con el objeto de recabar ayuda, por parte de la comunidad 

internacional, para la reconstrucción de las zonas afectadas por la mencionada catástrofe. 

Lo que comunico a US., en cumplimiento del mencionado 

acuerdo y por orden del señor Presidente de la Comisión, diputado señor Tomás De 

Rementería Venegas.

Dios guarde a US.,

Pedro N. Muga Ramírez
Abogado, Secretario de la Comisión

AL SEÑOR MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES,
DON ALBERTO VAN KLAVEREN STORK.-
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